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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 me8.„. 2 pesetas. | Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación — — o Por 3 meses. 5,50 » 3 Por 3 meses. 7
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS oficinas de la imprenta, Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 *
no se dispusiere otra cosa. _ Por 1 año.... 20,50 » : Por 1 año.... 24 »

$ i : nde hec ha la lev en la ción.el: CASA DE RE | Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas líneamina la inserción de la ley en ia ’ r
(Artículo 1.° del Código civil-) • 1 - ' TI

ovicrat. I çor I Meu.MAL.SIX r;.isÆ ■------- » ■

DEL ■ ción Que á la denuncia acompa- zación competente, à la Adminis- sitio, y el segundo había sido sus
CONSEJO DE MINISTROS naba^ seharo iez § otros diez traición correspondía decidir lo tituido por dos piedras^estando ie

----- ----  y nueve individuos más: que procediera, previa a forma- la hoja de lata senalada. cI SS. MM. el Rey y la Reina tekliNTIe.DPporI!uII: 2121.2112r01pm2ssPzomaEI Z toda vez que se tetaba de M

Regente (Q. D. G.), y Augus- eXp8ediénte gubernativo por el Al- el monte no llegaban á 2.500 pe- averiguar si, presupuesta la des 
ta Real Familia continúan calde de Garrafe, el cual fué re- setas; en que, á mayor abunda- aparición de hitos con el PrORO-
en el Real Sitio de Aranjuez mido i Gobernador, : estede H
sin novedad en su impoi auerde.con.l de Montesjo re- de productos, ó sea de raíces, le- propiedad particular, la reposi- 9
tante salud. mdtóalJuzIado, por orrespon- nias y brozas del monte, en cuyo ción de aquéllos en el mismo pum

_ _  I ase ei conocimiento del asunto: caso, y de conformidad á lo dis- to que antes ocupaban se debía á 
Que Domingo Fernández y otros puesto en los artículos 1. y 4. del la denuncia que motivó elsume-

. deld sI denuncia qué dio orí- niendo que el art. 32 no fuese tan tracción de lefias, probadaestaba 
En el expediente y autos de I aden acudieron al refe- claro y terminante como apare- también por el testimonio de al-

competencia suscitada entre el o n GoPbernador ara Qne sse- cía en su contexto, bajo ningún gunos de los denunciados, asi co- 
Gobernador civil de la provincia a 170940 la oportuna com- concepto serian competentes pa- mo que éstos procedieron en la
de León y el Juez de instrucción tara a g P 1178 de ra conocer del hecho los Tribu- ejecución de los actos de que se 
de aquella capital, de los cuales acuerdo con ¡a Comisión provin- nales de justicia; en que por lo trata sin autorización." previo 
resulta: “a fundándose- en que con arre- expuesto procedía hacer el reque- acuerdo de la Junta administi a-

Que en oficio de 26 de Agosto , . ausasts enal art. 32 del rimiento al Juzgado de instrue- tiva del pueblo, por lo cual no te-
de 1891, el Ingeniero Jefe del dis 12 de8deMavode 1884 ción, por hallarse conociendo de nia aplicación al caso lo dispues-trito forestal de León denunció al ^1 decreto deSde May^e^ c P castigo correc- to en el art. 32 del Real decreto
Juez de instrucción de aquella ca- cuando tos pueblo almenes Os cion estaba confiado á los funcio- de 8 de Mayo de 1884: 
pital el siguiente hecho: que el ?u tos de 1s montes proce- narios de la Administración, en Que el Gobernador, de acuerdo 
Capataz de cultivos de la primera asenejecutarlo sin la autori- virtud de disposición de la ley, con la Comisión provincial, in-
comarca había practicado en los 8 J encontrándose el caso compren- sistió en su requerimiento, resul-
días 19 y 21 de aquel mes un re- “como contraventores á ese dido en uno de los dos en que, tando de lo expuesto el presente 
conocimiento en el monte núme eeant v ñor razón de multa, por excepción, pueden los Gober- conflicto, que ha seguido sus tr 
ro 186 del Catálogo de los excep- 2 va 18 productos aprove- nadores suscitar competencias mites.
tuados, perteneciente al pueblo d v .° Raro Sue donde la en los juicios criminales: Visto el art. 3. del Real decreto
de Manzaneda, acompañado de J-h decrayparels, habla de enten- que sustanciado el conflicto, el de 8 de Mayo de 1884, que dispo- 
la Junta administrativa del ex d i vecinos délos mismos Juez dictó auto declarándosecom- ne: que el que alter ase hitos, mo- 
presado pueblo, de cuyo recono- eran los llamados á apro- petente respecto á la alteración jones ó cualquiera otra clase de
cimiento resulto que los sujetos 1i l productos correspon- de hitos y sustracción de lefias, é señales destinadas a lijar loslimi- 
vecinos del mismo, que se citaban , resnectivas localida- incompetente respecto de la rotu- tes de montes públicos, será en-
en la relación que remitía adj un- eran Autoridades ración de terrenos, alegando: que fregado á los Tribunales ordina-
ta, habían roturado y arrancado Competentes para conocer de las aquellos dos hechos constituían ríos para el castigo correspon- 
las leñas que a cada cual se le denuncias imposición y exacción otros tantos delitos previstos por diente, con arreglo al Código 
consignaba en aquella con sus “IFtas v demás responsa- el Código penal, sin que obstase penal:
correspondientes tasaciones, de delasa, prescritas en los artícu- á esta calificación, por lo que Vista la regla 1. del art. 40 del 
hiendo significar que el hito nu- 40 del Real decreto respectaba á la alteración de los mismo Real decreto, que estable-
mero 53, que estaba en el limite resado 10s Gobernadores ci- hitos, lo manifestado por el Capa- ce: que las multas y demás res­
de la tierra de Dionisio Fernán- viles de las provincias y los Alcal- taz en la ampliación de su decía- potabilidades relativas a la ro­
dez, había sido derribado y ha- ves dn sujeción á las reglas con- ración, referente á que cuando turación, corta, venta ó beneficio 
bia desaparecido., como igua signadas en el Mismo, y por con- produjo la denuncia no vió los ' de aprovechamientos forestales, 
mente e. ,que csopeY
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sin autorización competente al comprendido en ninguno de los ciudad, minero y mayor de edad, Y habiéndose admitido por de­
modo ó tiempo de efectuar dichas dos en que, por excepción, pue- se ha presentado en este Gobier- creto de este dia, salvo mejor de­
operaciones, y á las infracciones den los Gobernadores suscitar no civil, a las nueve de la mañana recho, la expresada solicitud de
que se cometan de las reglas es- contiendas de competencia en los de hoy una solicitud de registro registro, se publica el presente á1. | i i - -i ........................ i i vi de cuarenta y ocho pertenencias fin de que, los que se crean con
tablecidas para la celebración de juicios criminales, no ha podido mineras de hierro con el nombre algún derecho, presenten ante es-
las subastas, serán impuestas por suscitarse este conflicto: de Cuarta, sitas en término de te Gobierno sus reclamaciones
los Gobernadores: Conformándome con lo consul- Villavelayo, paraje que llaman por escrito, dentro del término

Vista la regla 4.a del propio ar- tado por el Consejo de Estado en Lomo y Laderas de Moallen, lin- de sesenta días.
ticulo y Real decreto, que deter- pleno; ' dante alo con la mina Rene.del Logroño 10 de Junio de 1892.—
mina: que cuando la infracción En nombre de Mi Augusto Hijo n8 franco” y en encentro, al N., * anue amacho.
de un precepto de las leyes y dis- el Rey D. Alfonso XIII, y como S. y O., con el registro Sombre- ■ ____
posiciones vigentes que tengan Reina Regente del Reino, reta, verificando la designación
penalidad señalada haya sido el Vengo en declarar que no ha en la forma siguiente: D. Manuel Camacho Fernández,
medio de perpetrar un delito de- debido suscitarse esta competen- , Se ten ra por punto c e partid a Gobernador civil de esta pro- 
2 . . • 1 el mismo de la mina Sombrereta, vincia
finido en el Codigo penal, se re- cía. y desde él se medirán 100 metros ‘
servará su castigo à los Tribuna- Dado en Aranjuez á veintidós al N. y se pondrá la 1.a estaca; Hago saber: Que por D. Joaquín 
les: de Mayo de mil ochocientos no- de ésta 1.000 metros al E., la 2.a; Amela y Gasulla, vecino de esta

Visto el núm. 1.° del Real de- venta y dos. de ésta 200 metros al S., la 3."; de ciudad, minero y mayor de edad,
a. dp 9 Hp clir dp 199- . ésta 2.030 metros al O., la 4.a; de ■ a presentado en este Gobier—creto de 8 de Septiembre de 1887, MARIA CRISTINA ésta 200 metros al N., la 5.a; de no civil, a las nueve de la mañana
que prohibe a los Gobernadores xi president. dei consejo a. sinistros, ésta 1.000 metros al E., la 6.”; de de hoy, una solicitud de registro
suscitar contiendas de competen- Ai 22, 01 ésta 100 metros al N., la 7.a; de de treinta y seis pertenencias ini­
cia en los juicios criminales, à ’ ésta 1.200 metros al E., la 8.a; de neras de hierro con el nombre de
no ser que el castigo del delito ó •——— ésta 400 metros al S., la 9.a; de Se^a’ sitas en término de Vi-
6.1. 14. cid. Parva, r 1, (VANNA (gw/ay ésta 2.200 metros al O., la 10; de niegra. de Abajo, paraje llamado
taita haya sido reservado poi la (UbLRO uliiL ésta 400 metros al N., la 11, y Guachiguaraña o laderas del mis-
ley á los funcional ios de la Admi- __ desde ésta con 1.000 metros al mo nombre, lindante por los cua-
nistración, ó cuando en virtud de E. se llegará á la 7.a estaca y que- tro puntos cardinales con terreno
la misma ley deba decidirse por D Manuel Camacho Fernández dará cerrado el perímetro de las franco, y en el centro, al O., N. y
la Autoridad administrativa al- Gobernador civil de esta"prót cuarenta y ocho pertenencias so- E. con el registro. Hugo, verifi-
guna cuestión previa de la cual vincia, licitadas, dejando francas en el candore, designación en la forma
dependa el tallo que los Tribuna- Hago saber: Que por D. Joaquín del registro Sombrereta. Se tendra por punto de partida
les ordinarios ó especiales hayan Amela y Gasulla, vecino de esta Y habiéndose admitido por de- el mismo de la mina Hugo, y des­
de pronunciar: ciudad, minero y mayor de edad, creto de este día, salvo mejor de- de él se medirán 200 metros al

Considerando: se ha presentado en este Gobier- recho, la expresada solicitud de S. y se pondrá la 1.a estaca; de
1o Ciip p! i ei. no civil, á las nueve de la mañana registro, se publica el presente á esta 1.000 metros al O., la 2.a; de" • e presente conflicto de hoy, una solicitud de registro fin de que, los que se crean con esta 300 metros al N., la 3.a; de

se na suscitado con motivo de la de treinta y tres pertenencias mi- algún derecho, presenten ante es- esta 100 metros al O., la 4.a; de
causa criminal seguida á conse- ñeras de hierro con el nombre de te Gobierno sus reclamaciones, ésta 400 metros al S., la 5.a; de
cuencia de una denuncia hecha Tercera, sitas en término de Ca- por escrito, dentro del término ésta 1.400 metros al E., la 6.a; de
por el Ingeniero Jefe de Montes nales de la Sierra, paraje llamado de sesenta días. esta 400 metros al N., la 7.a; de
venaaae Tot d h ¿ Lomo de Fuente el Cerro y Por- Logroño 10 de Junio de 1892. ésta 300 metros al O., la 8.a; dey Capataz de cultivos de la pri- tillo de Pradejón, lindante por los Manuel Camacho. esta 300 metros al S., la 9?, y des-
mera comarca de la provincia de cuatro puntos cardinales con te- de ésta con 1.000 metros al O. se .
León: rreno franco, y en el centro, por llegará á la 1.a estaca, y quedará

2.° Que tal denuncia compren- todos rumbos, con el registro Fo- D. Manuel Camacho Fernández, cerrado el perimetro de las trein-
de tres extremos relativos el i ma, cuya designación ha verifi- Gobernador civil de esta pro- ta y seis pertenencias solicitadas, 
r 2. i —a cado en la forma siguiente: vincia, Y habiéndose acordado por de-mero a la roturación arbitraria Se tendrá por punto de partida ‘ - creto de este día, salvo mejor de­
de terrenos, el segundo a la alte- el mismo del registro Foma, y * Hago seber. Que poi D. Joaquín recho, la expresada solicitud de 
ración de hitos, y el último á la desde él se medirán 200 metros Amela y Gasulla, vecino de esta registro, se publica el presente á 
sustracción de leñas, raíces y al N. y se pondrá la 1.a estaca; de Ci" la lmineroy mayord eedad, fin de que. los que se crean con 
brozas en un monte Ai. ésta 400 metros al E., la 2.a; de se ha presentado en este gobier- algún derecho, presenten ante es-nioza sen un moi te publico ésta 100 metros al s’ la 3.4. de no civil, a las nueve de la mañana te Gobierno sus reclamaciones,

Que respecto de la rotura- ésta 100 metros al E la 4 i. de de hoy, una solicitud de registro por escrito, dentro del término”
ción arbitraria, habiéndose de- ésta 300 metros al S.”,’ la 5.a? de de veintiséis pertenencias mine- de sesenta días.
clarado incompetente el Juez pa- ésta 100 metros al O., la 6.a de ras. de hierro con el nombre de Logroño 10 de Junio de 1892.— 
ra conocer de ella y reconocido ésta 100 metros al S., la 7*7 de Auin. si Sierre término llama- Manuel Camacho.
las facultades y atribuciones que ésta sobp-metrosalOaas 3 de do Berrula, lisant pol los eua- __ ________ ___________
a la Administración confieren las 22 2% 92 — t?’’ i, 2 de tro puntos cardinales con terreno
disposiciones vigentes, quedó por coincidirá con la 1.a; de ésta 100 franco, y en el centro, al N., S. y ANUVGAS
tal razón resuelta la competencia metros al S., la 11; de ésta 700 me- 0 con el registro Daniel, verifi- AnUUso  ------------
suscitada, sin que sea dable ha- tros al 0, la 12; de esta 303 me- candera.designación en la forma —
cer declaración alguna sobre ella: tros al s, la 132.de ésta 1.000 me- Se tendrá por punto de partida,

4.° Que limitada y circunscrita tros al P a 14 de ésta.200 me- el mismo del registro ^iel, y El dia 16 de Junio y hora de las |
la presente contienda á sólo los 300 metros al o seaca 209 desde él se medirán 100 metros siete a las nueve de su mañana,
extremos que en la denuncia ha- estaca 11, y quedará cerrado el yse pondrá la 1." estaca; de tendrá lugar en la casa de Ayun-
cen relación á la alteración de hi- perímetro de las treinta y tres ad 900 maros A F 1 32 de tamiento de esta villa la subasta
tos en un monte público y á la pertenencias solicitadas. / t 1000 2.0’2A2 - de los derechos de las especies de
sustracción del mismo de leñas, X habiéndose admitido por de- ésta 200 metros al N.} la 5.a; de consumos comprendidas en la ta­
mices y brozas, à esto debe tam- recho esarsanvd maondea ésta 700 metros al E., la 6.a; de rifa oficial vigente para el año
bién limitarse la resolución que registro, se publica el presente á ésta 100 metros al N., la 7 de económico de 1892 á 1893, con su-
se dicte: fin de que, los que se crean con sala 70 metros al 2 dsai de jeción en un todo al pliego de con-

5.° Que tales hechos pueden algún derecho, presenten ante es- sd 180 meros a P" a de diciones obrantes en la Secretaría
ser constitutivos de un delito con teGobierno sus reclamaciones, esta 100 metros al s.} Ia 11 de del Ayuntamiento.
arreglo al Código penal, cuyo co- de sesenta días 1 termino ésta 100 metros al O., la 12; de El tipo de la subasta será el de 
nocimiento está reservado á los Logroño 10 de Junio de 1892,— ésta 100 metros al S., la 13; de 2.060 pesetas 44 céntimos, impor- 
Tribunales de justicia, y no te- Manuel Camacho. ’ Ésta 199 metros al Q la 14; de te de los derechos, recargos y 3
niendo la Administración que re- ------ aesaé éstacon 700“metros al E ’ se por 100 sobre la parte correspon-
solver tampoco cuestión alguna D. Manuel Camacho Fernández llegará á la 7. estaca y quedará diente al Tesoro.
previa que pueda influir en el fallo Gorbernador civil de esta pro- cerrado el perímetro de las vein- Estollo 7 de Junio de 1892.—El 
que en su día dicten dichos Tri- vincia, tiséis pertenencias pedidas, que- Alcalde, Pedro García.
bunales, es indudable a , —dando en el centro las veinte per- 
contrándoqp el pea" Hago saber: Que por D. Joaquín tenencias del mencionado regis-
contrandose el presente caso Amela y Gasulla, vecino de esta tro Daniel. ----------------•-----------------
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STERIO DE LA GUERRA. H

QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles. 8
. . . . . kolucimn depmomr. . . . . . h.. ...........................1S85,/Itzllr-drlonevdt.31de.Xfuvzo M

y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidenta del Consejo de Ministros.

CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 128.)

, I s GRATIFICACIONES

9 g , — A dy — -ANO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES23 DEPENDENCIA O SERVICIO § CLASE DE DESUNO 2o. 7. _ _ -.  © 7- - ■ ■ - ————— — .

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

186 Delegación de Hacienda de Baleares— vigilanto de da clase, núme-
Resguardo de Consumos. ....... " ‘Snyp. e 750 » » )

« TO — ‘ "........................... FR0 , » (Ser mayores de veinte años y no187 Idem............................................ 1.4 Idem id., num............................ , ( exceder de cincuenta.
188 ta ..............L Idem id., num. 45............................... ‘2% \
188 Idem............................... ■ . 1.a Idem íd.} núm. 57 ........................... 750 " »183 AçMMamieniodésinons)))))),, ^~al: 2121:328 * :

\ 1.a Idem................................................. 240 " "
191 Idem..............................................................) 1.a Idem................................................. 240 " 7

| 1.a Idem.................................................. 240

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS |

( 1.a Peón caminero.................................. 730 ” 7 (De veinteá cuarenta añosde edad,
192 Obras públicas de Logroño.— Carreteras) 1 a Idem.................................................. 730 " 7 ‘ sin impedimento físico para el

del Estado...........................  Idem....................................................................... 73O1. " " \ trabajo.
. . + a Ida ............................2 ptas. diar. » "

193 Obras públicas de Burgos.—Idem • • • • 1: -n *‘* 
Beer

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA " bits194 Ayuntamiento de Aldeanueva del Codo- ... . 125 » » »

nal (Segovia) - J'.- Guaaeipuar. . . . . . 250 ” "

| i? Idem............................................... ..... 730 " :............................
| 1. Idem...................’........................... 730 ’ 7
| 1.a Idem..................................................... 730 "
! 1.a Idem..................................................... 730 ” ‘
I 1.a Idem....................*.......................... 730 ” I ’
! 1.a Idem........................ ‘30 ” De veinteá cuarenta añosde edad,.

. „. j . 1 a Idem................................................... 730 ” ? sin impedimento físico para el196 Obras publicas de Toledo.—Carreteras/ la -i .... 730 » ” . trabajo
del Estado.................................--* daraemi. : : : . ........................... 730 » " |

j 1.a Idem................................................... 730 ” "
1a Idem. . ...................................... 730 " 7
i 1.a Idem................................................... 730 " atas1.a Idem.................................................... 730 » "
! 1. Idem...........................................   • • 730 ” "

. 1.a Idem................................................... 730 "7 „
197 Audiencia de lo criminal de Ciudad Real. 1.a Mozo de estrados.  ...................... 2 "
198 Gobierno civil de Madrid.—Delegación de^ 1.a Agente de segunda c ase.................. 1000 7

Distrito.. ....................................................
199 Diputación provincial de Segevia.—on- v. .... 250 » » "

taduría de fondos provinciales............. 1. 365 , » »
200 Ayuntamiento de Provencio (Cuenca). . 32 gXda de campo. . . . : :: 488-25 ’ ” ”
201 Idem............................................................. i- Idem. 456:25 " | "

202 Azuptovór"tor“koGodrddng“Casn de. - 1 Ordenanza camillero... 841:33 : ti ;
203 Idem de Valdelaguna -Madrid..............1 Guarda d wnisërrh. 1:82 «
204 Idem de Cuenca............................................ Idem................................ 625

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
( LA VIEJA

205 Juzgado de primera instancia de Piedra- a ........................................................ 480 . * » »
hita (Avila).................................. ... 1. >

206 Gobierno civil de Oviedo.—Secretaría de a Escribiente auxiliar........................... 999 » » . , ” .
la Junta de Instrucción publica. . . • 3. L 891195 « » (Ser mayores de veinte anos y no

207 Ayuntamiento de Valladolid.—Adminis-i 1.8 Vigilante de segunda.: • -, ; 'I §21.2% 7 , ; exceder de cincuenta,
tración municipal de Consumos. ... 1. ■ * * : . $79 „ ,

208 IdemdéportilloP(Valladolid)................ V dunrdn municipal decampo: ■ • 548
CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA 

' 1 a Peón caminero........................................ 2 ptas. diar. « "
\ 1a Idem................................................... 2 ptas. diar. " " i

209 Obras públicas de Tarragona. —Carrete-, 1.a Idem...........................................................  ptas. diar. " I
ras del Estado........................................ / 1.a Idem.................................................... .......  ptas. diar. » ” De veinteá cuarenta añosde edad,

( 1.a Idem................................................... 2 ptas. diar. « / sin impedimento físicolpara el
( 1 a Idem....................................................... 2′25 ps. diai. " trabajo.

, . ) a Tam ................................. ..... ps. diar. »
210 Idem de Barcelona.—Idem..................... ( 1- Idem: :  . . . . . . . . . . . . . . . ps. diar. ‘

211 Comisión provincial de Tarragona.—Ca- , . 638:75 » » /
rreteras provinciales........................... L idem..................................................

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

212 Ayuntamiento de Bodonal (Badajoz) . . 1.a Cartero............................................... 100
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CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

213 Delegación de Hacienda de la Coruña.—
Partido de Muros................................. ..... Administrador................................... 1250 , 3.000

214 Ayuntamiento de Barrio (Orense) • ... 1.a Alguacil portero................................ 125 „ ", *
215 Idem de Santa Marta de Ortigosa . . . . 1.a Portero..................................................... ps. diar. , , ,

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

216 Gobierno civil de Málaga.—Administra­
ción del hospital de Santa Bárbara de 
Ronda......................................................3.a Escribiente............................... 750 » „

217 Juzgado de primera instancia de Marbe- 
lla. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Alguacil.................................... 480 , ,

218 Ayuntamiento de Turón...........................1.a Guarda municipal de campo. . . 547‘50 „

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

219 Ayuntamiento de Albacete...................... 3.a Escribiente auxiliar de Secretaría. 999’50 , ,
( 2.a Fiel de Consumos. . ........................... 999 , 3.000

I. 220 Idem...........................•.............................. . Idem................................................... 999 » 3.000 7
) 2- Idem.......................................... 999 » 3.000
( 2.a Idem.. ............................................ 999 » 3.000
( 1.a Agente de vigilancia nocturna. .730 » ,

221 Idem.  ......................-...........................) 1.a Idem.................................................... 730 , ,
- , , (1.a Idem................................................... 730 » , "

222 Juzgado de primera instancia de Liria. . 1,a Alguacil............................................. 480 » , ’
223 Ayuntamiento de Albarrán (Murcia) . . 1.2 Sereno................................................: 300 » , ,

'1.a Idem. . •...................... ..... 300 » ,
224 Ayuntamiento de Valencia.....................1.a Alguacil municipal de las afueras 999 » ,
225 Idem.—Resguardo de Consumos................... Vigilante, núm. 101 . . .... 2′10 ps. diar,. „ „
226 , Idem.. .......................................................1.a Idem, núm. 528............................  . 2′10 ps. diar. „ „ •
227 Idem............................................................ 1.a Idem, núm. 518. ...... 2′10 ps. diar. » ,
228 Idem............................................................ 1.a Idem, núm. 350.............................  . 2′10 ps. diar. » ,
229 Idem.......................................................... 1.a Idem, núm. 151...............................  . 2′10 ps. diar. »,
260 Idem.................*....................................... 1.a Idem, núm. 371.......................... ..... 2′10 ps. diar. , , I
231 Idem.....................................•....................1 a Idem, núm. 531...............................  . 2′10 ps. diar. „ „ |
232 Idem. ............................................................... Idem, núm. 108...........................  . 2′10ps. diar. » ,
233 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 367...............................  . 2′10 ps. diar. | » „
234 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 142.......................... ..... 2′10 ps. diar. » , s.... - • ,I oo, T. . . ti < isa ‘ o 1 1. per mayores de veinte años y no235 idem.............................................................1.a Idem, num. 150...............................  . 2′10 ps. diar. n „ exceder do arla. >
236 Idem.............................................................1.a Idem, núm. 182..................................... 2′10 ps. diar. » 7 exceder de cincuenta
237 Idem...............................•.......................1.a Idem, núm. 483.......................... • . 2′10 ps. diar. » „
238 Idem........................................................... 1.a Idem, núm. 329........................... ..... 2′10 ps. diar. » „
239 Idem........................................................... 1.a Idem, núm. 364................................. 2′10 ps. diar. » „
240 Idem.......................................................... ... 1.a Idem, núm. 62.................................. ..... ps. diar. » „
241 Idem. -.......................................................1.a Idem, núm. 404. ...... 2′10 ps. diar. » „
242 Idem........................................................... 1. Idem, núm. 301................................. ..... ps. diar. » , I
243 Idem........................................................... 1.a Idem, núm. 493. .. ........................... 2′10 ps. diar. » „ j
244 Idem...........................................................1." Idem, núm. 136................................. ..... ps. diar. » „/
245 Idem. •...................................................... 2.a Recaudador de fielatos, núm. 13. . 999 » 500 me-

— - tálico. . ,
246 Idem. ...............................•....................... 2.a Auxiliar de aforos, núm. 46. . . 999 » n
247 Idem.—Policía urbana. . . .... j a Guarda municipal, núm. 166. . . 820 »
248 Idem.—Beneficencia y Sanidad. ′ 2." Celador de la Sección de higiene es-

pecial............................. 999 »,
249 Obras públicas de Valencia.—Carreteras

del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1? Peón caminero.............................................2ptas,diar. » » De veinte á cuarenta años de edad,
sin impedimento físico para el

250 Diputación provincial de Murcia.—Hos- trabajo.
pital provincial de San Juan de Dios. . 1.a Topiquero tercero.............................. 250 » » ,

251 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete). . 3.a Oficial de Secretaría.......................... i 929 « ,
252 Idem.................... ... .....................................3.a Escribiente primero de id. . . . 750 » n ′
253 Idem..............................................................3.a Escribiente. . . ................................. i 500 » » ,
254 Audiencia de Castellón. .......................   • 1.a Alguacil.............................................. .1000 » » ,

CAPITANÍA GENERAL DE LAS PROVINCIAS i
VASCONGADAS :

255 Instituto de Vitoria................................... 1.a Mozo de aseo.......................................... 750 , ,

Noras. 1. Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Junio.
Tos aspirantes a algún destino de los que se publican en esta relación, y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevasinstancias, pues estas solo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado. ’ P -

en paperâeUncio. lendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar ásus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas 
H aefigin"enquqyvduqz suesatadorreelenos. cosen "" su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la depen-

5. Par asolicitar destinos de 3.“ y 4.* categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos, superiores a los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para loVprimeros ?de X 6^ 
segundos, debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su re- sidencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 P —"999 ia ael detrito de su re-
las Autoridadesifisaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de licenciados, han de ser expedidas por 
de MhhTtros en 20 de W dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo

de^osTeXos Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres
Madrid 29 de Mayo de 189¿^ de orden que aquellos están señalados al margen izquierdo déla presente relación.

IMPRENTA PROVINCIAL


